
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00136-00. 

 
No se accede a la solicitud de notificación por conducta 
concluyente del demandado impetrada por la mandataria, en 
razón a que no se adecua a las previsiones del artículo 301 del 
Código General del Proceso. 
 
De otra parte, en consideración a que de la manifestación y los 
anexos que allegó, emerge la existencia de similar trámite entre 
las partes en litis en el homólogo de esta localidad, se torna 
indispensable oficiarle a fin de que informe su estado actual, 
radicación, fecha de admisión del libelo y práctica de medidas 
cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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